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RESOLUCIÓN AOMINISTRATIVA

C udad de l¡éxico a 2 3 ENE 2O1B

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduria Ambiental ydel Ordenamiento ferrtorial de a

CiudaddeMéxico,confundamentoenlosartículos5fracconeslyXl,6fraccónlVl5BlS4fraccioñeslyX,21
30 BIS 2 de a Ley O€ántca de la Procuraduría Ambiental y de Ordenámiento Terilorrél de la Cludad de [¡1éx co 4
ííacción lV 52 fracc ón I y 101 primer párrafo de su Reglameñio; habiendo anahzado los elemenlos contenidos en
el expediente número PAOT-2o17-1748-SOT-729 relacionado con la denuncia presentada anle este Organ¡smo
descenkalizado, emite la presente Resolución considerañdo los siguientes

ANTECEDENTES

Con fecha 8 de jun¡o de 2017, una percona que en apego al artículo T86 de la Ley de Transparencia, Acceso a a
lnformacióñ Pública y Rend¡c¡ón de Cuentas de la Ciudad de México ejercendo su derecho a solicitar que sus
datos personales fueran coñsiderados como iñlormación confldencia, denuncia ante esta Institución, presunios
lncumplir¡ientos en materia de coñslrucción (obra nueva) y en maieria ambieñtal (ruido y polvo) por las
activdades de obra quese realzan en calle Bnllanle Lote8, Colonia Vale Escondido DeLegacón Tlalpani lacual

Para la atención de las denuncias presentadas, se realzaron reconocimientos de hechos. solrcrl!des de
nformación y se informó a la persona deñunciante sobre dichas diligencras en lérmiños de los articulos 5 fracción
Vl, 15 BIS 4 25 Íracciones l, l¡1, lV V Vll, Vlll y lX y 25 Brs de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambieñta y del
Ordenam ento Territorial de la CLudad de México, asi como 90 de su Reqlamento. ----------
ANÁLIS¡S Y VALORACIóN DE LAS PRUEBAS Y DISPOSIcIoNEs JURIDICAS APLICABLES

En el preseñle expedienle, se analizó la normatividad aplicable a la maleria de construcción (obra nueva) y
meteria ambienial (ruido y poLvo), como son el Reglamento de Consfuccrones, la Ley Ambiental de Protección a
la Terra para la Ciudad de México y la Norma Ambiental para la Ciudad de ¡.4éxico NADF-005,A[rBT-2013 todos

iue adr¡rlda r¡ediante Acuerdo de fecha T9 delunio de 20T7

para la Ciudad de México y el Programa Delegacronalde oesarrollo Urbano vigeñte para Tlalpan

En este sentido, de los hechos denunciados las pruebás recabadas y lá normalividad aplcable, se tiene lo
siguiente

l. En matoria de construcc¡ón (obra nueva)

Durante los reconocimientos de hechos realizados por personal adscrito a esta Subprocuraduria, se constataron
en calle Brillañte Lote 8, Colonia Valle Escondido, Delegación Tlatpan un predio detimitado con muro y un portón
de acceso. Al interior se observaron habajos de consiruccióñ de un nivel. No se constató letrero con iñformacióñ
de la obra. ----------
De a consulta rcaizeda al SIG"SEDUVI, se trene que al predio invesligado le corresponde la zonificación
H3/30/lt¡B (Habitacional, 3 niveles máximos de construccón 30 % minimo de área libre y densidad muy baja, Lrna
v vien da por cada 200 m'? de s u pelicie de terreno) de conformidad con el Programa Delegacional de Deaarrollo
Urbeno pera Tlalpan vigenle

Al respecto, de las gesUoñes realizadas por esta Entidad, se desprende que la Direcc¡ón Generat de Obras y
Desarro lo Urbeno de a Delegación Tlalpan no cuenta para el predo obieto de invesligació¡ con Reg slro de
man festación de constrLlcción en nrnguna de sus moda dades - ..-',-,--

En ese sentido, esta Eniidad mediante oficios PAOÍ-05-300/300-7731-2017, PAOT-05-3OO/3O0-8546-2017 y
POAT-05-300/300-9341-2017 de fechas 7 de septiembre. 12 de octubre y 13 de novieñbre todos e os de 2017,
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se solicitó a la Dirección Geñeral JLrridtca y de Goberno de la Detegación Tlalpan reatizar tas acciones de
verificación en máteria de construcción (obra nuevá), toda vez que los trabajos de construccrón que se realizan en
e predio obleto de la denuncia no cuenlan con registro de rnañifestación de conslruccón, imponieñdo las medidas
y sancores procedentes---... ---------...--.--
En vrrlud de lo anlerior. lo§ fabajos de coñslruccrón que se realizan en el predio ubicádo eñ calle Erillante Lote 8,
Colonia Valle Escondido Delegacióñ Tlalpan no cueñtan con registro de ñanifestacióñ de construcción por lo que
corresponde a la Dirección General Jurídica y de Gob¡erno de ia Deleqación Tlalpañ reátizar las acciones de
veíficación en materia de construcción (obra nueva), impoñiendo as medidas y sanciones coÍespondientes ----
2." En mater¡a amb¡ental(ruldo y polvo)

Durante os reconocimientos de hechos realizados por personal adscrilo a esta Subprocuraduria, se coñstalaron
en cálle Brillante Lote 8 Colonia Vale Esconddo, Delegación Tlalpan un predio delimtado con muro y un portón
de acceso Al inlerior se obseñe¡on trabaios de co¡slrucción de uñ nivei No se constató letrero con iñfornracróñ
de la obra. ni ruido generado por ia obra y polvo -

Al respecto, este Subprocuraduría, emitió un drctamen en maleria de ruido, de lás actividades de obras rea izadas
en el predio objelo de la denuncia, en los que se obtuvo como resultado 58.90 dB (A) lo que no excede os limites
máx¡mos de 65 0 dB(A) en e punto de referencia para el horario de Ias 06:00 a las 20100 horas. establecidos por
á Norrna Ambientalpara a Cudad de l\,,1éx co NAD F-0 05-A1\il BT-20 T 3

Asir¡rsmo. personal adscrito a esla Entdad establecó comunicación con á persona denuncrañle rnediante
larnada telefónica de fecha 13 de noviembre de 2017. quen manifestó que el ruido y las em srones de povo

En virtud de o anterior, este Subprocurádurie emitió un dictameñ en maleria de ruido, respecto a las aclividades
de obra en elpredio ubicado en calle Br lanle Lote 8, Colon a Valle Escondido, Delegacón Tlalpa¡ en las que se
obluvo cor¡o reslltado 58.90 dB (A) el cual no excede los límrtes rnáxrmos de 65.0 dB(A) en el puñlo de
referencia para el horario de las 06:00 a las 20 00 horas, establecidos por la Norma Ambieñlál pare lá Ciudad de
I!4éxrco NADF-005-A[¡BT-2013. Asirnismo, personal adscrilo a esla Entidad eslab]eció comunicación con lá
persoña denuncianle medianle llamáda telefónicá de lecha 13 de noviembre de 2017, quien rnanfestó que el
ruido y las emisiones de polvo habián disrninuido

Cabe señaar que el esludio de los hechos denuncados, y la valoración de las pruebás que exsten en e
expediente en el que se actúa, se realiza de conform dad coñ os arliculos 21 segundo párrafo y 30 BIS de la Ley
Orgánica de la Procuraduria Anbrentaly del Ordenar¡iento Te¡riloralde la Ciudád de México, 90 fracción X y 94
prlmer párrafo del Reglamento de a Ley Orgánica ctáda y327 ftacción ll y403del Códrgo de Procedimientos
Civiles para la Ciudad de I\,4éxico, de aplicación supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1 Durante los reconocimienlos de hechos realizados por personal adscrito a esla Subprocuraduría. se
conslataron en cálle Brllanle Lole 8. Colonia Valle Escoñdido, Delegación Tlalpan uñ predio delimilado
con rnuro y un portón de acceso. Al inleror se observaron trebajos de construcción de un nivel No se
constaló letrero con informacón de la obra, ruido generado por la obra ni polvo --_-----------_.._.. _..

2. De la coñsulta realzada al SIG-SEDUVI setienequeal predio invesligado le corresponde la zonificación
H3/30/[rB (Habitaciona, 3 ñiveles máximos de constrL]ccrón, 30 o/d minimo de área libre y densidad muy
bala una vivienda por cada 200 rn2 de supelicie de terreno). de coñforñidád con el Prograna

§

Delegacoñalde Deserollo Urbano para Tlalpañ vgente



CDMX
Exped¡ente: PAOT-2017¡ 748-SOT'729

La Diección General de Obras y Desarrollo Urbano de la Delegación Tlalpan, no cuenta para el predio

áU;etá oe lnvesrlgaciOn con Regi;tro de manifestacrón de consfucción en ninguna de sus modalidádes '.'.

correspoñde a la Difección Geñefal Juridica y de Gobefno de la Delegación.Tlalpan realizár las ecc ones

de veriiicación en maleria de construcción (obra nueva), toda vez que los trabajos de construcción que se

realizan en el predio ubcado en calle Brillanle Lote 8, Colonia Valle Escondido' Delegación Tlalpan no

cuenlan con registro de manifestacrón de construcción, imponiendo las medidas y sancones procedentes,

lo que se so iciió mediante olicios PAOT-05-300/3OO-7731-201 7, PAOT-o 5- 300/300-8 546-201 7 y POAT-

05-300/300-9341,2017 -

Esta Subprocuraduría emitió un drctamen en materia de ruido, respecto a las actividades de obra que se
rea izan en el predio ubicado en calle Erillánte Lote 8 Coloniá Valle Escondido, Delegación Tlalpan, en las
que se obtuvo como resultado 58.90 dB (A) lo que no excede los limites máximos de 65.0 dB(A) en el
punto de referencia para el horario de lás 06 00 a las 20:00 horas establecidos por la Norr¡a Ambienlál
para la Ciudad de México NADF-005-AMBT-2013. Asimismo, personal adscrito a esta Entidad estableció
comunicación con la persoña denunciante r¡ediañte llamada telefónicá de fecha 13 de noviembre de

PRIMERO." Téngase por concluido el exped eñte en ei que se actúa de conformidad con lo previslo en el arliculo
27 fecci6n lll de la Ley Orgánicá de la Procuraduria Amblental y de Ordenamiento Terriloria de la Ciudad de

Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Te de la CrJdad de fvlexrco .

3

5

20T7, quien manifestó que el rurdo y as em¡siones de polvo habían dism nurdo

La preseñle resolución, únicamente se crrcLrnscribe al añá is s de os hechos adm tidos para su investigación y a
estudio de los documeñtos que iñlegran el expediente en el que se actúa por o que el resultado de a m sma se
emile en su contexto, independienlemente de Los procedimrentos que substancien olras autoridades en elámbito
de sus respect vas competencias

En virtud de o expuesto de conlormidad con los artículos cilados en el primer párafo de este inslrunento es de

,...-..RESUELVE

SEGUNDO.- Notifiquese la presenle Resoluclóñ a la persona denunciante y a la Dirección Geñeral JurÍdica y de
Gobierno, ambas de la Delegacrón Tlalpañ, a efecto de que realcen las acciones en el ámbito de su respectiva
competeñcia, para os efectos precisados en elapartado que añlecede ....-'-''''..----..--
TERCERO.- Remitase el expedienle eñ el que se aclúa a la Subprocuraduria de Asuntos Juridicos para su
archrvo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Lcenciado Emigdo Roa fvlárquez Subprocurador de Ordenamiento Teritorial de la

subrr.tú¡adu& de of den¿m,sf ro Temi.na
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